
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

RADICADO N° 2007-00538-00 

 

Vista la solicitud que antecede, se le pone de presente a la parte demandante que el 

proceso se encuentra terminado en razón al acuerdo presentado por el señor Ariel 

Sepúlveda Bilbao y María Cecilia Mira Madrid, dicha terminación se emitió mediante auto 

interlocutorio N° 075 de 2010, y en dicha providencia por expresa disposición de las 

partes, se ordenó oficiar al pagador a fin de que fuera cambiada la medida decretada 

mediante oficios números 0876 del 23 de agosto de 2007 y 0942 del 14 de septiembre 

de 2007, ordenando entonces que de conformidad al artículo 129 del Código de Infancia 

y Adolescencia, el pagador siguiera descontando el dieciséis punto sesenta y seis por 

ciento (16.66%) del total de los ingresos que percibe el señor Ariel Sepúlveda Bilbao. 

 

En razón a lo anterior, y de conformidad a lo solicitado por las partes se ordena entonces 

proceder a oficiar a Empresas Públicas de Medellín, informándoles que las partes de 

común acuerdo han decidido levantar el descuento del dieciséis punto sesenta y seis por 

ciento (16.66%) del total de los ingresos que percibe el señor Ariel Sepúlveda Bilbao, 

igualmente en lo que corresponde al pago de dichos dineros a la cuenta de ahorros 

informada por el despacho mediante oficio N°551. Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFIQUESE. 

            

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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